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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
 y  Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

ACTA DE LA  DÉCIMA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS Y RECURSOS HÍDRICOS

En la sede de la Dirección General de Recursos Hídricos de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, sita en avenida de Grecia s/n de Sevilla, siendo las 9:08 horas del día 03 de diciembre de 2024, 
se reúne  la Mesa de Contratación, integrada por los/las Sres./Sras. que a continuación se relacionan,que a 
continuación  se  relacionan,   para  aceptación  o  rechazo  de  ofertas  anormalmente  bajas,  clasificación  de 
ofertas y propuesta de mejor oferta, correspondiente al expediente de contratación: 

NÚMERO EXPTE.:  2023 435673

DENOMINACIÓN: OBRA DE RESTAURACIÓN FORESTAL EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA (2 LOTES). PRTR.

PRESUPUESTO (IVA EXCLUIDO):  5.258.867,38 € 

PRESIDENTA:

Dª. NATALIA MESA GALLARDO. Jefa Servicio Contratación.

VOCALES:

D. PEDRO CABALLERO ONTIVEROS. Interventor Delegado de la Consejería.
               D. DARÍO CANTERLA MUÑOZ. Letrado de la Junta de Andalucía. Asesoría Jurídica de la Consejería.

D. JAVIER VILLAR CÉSPEDES. Asesor Técnico.
 
SECRETARIA:

                Dª. ALMUDENA CAMACHO GONZÁLEZ. Titulada Superior.

Citada en tiempo y forma, se inicia la sesión con la lectura y aprobación del acta anterior, resultando 
aprobada por unanimidad.

A continuación se procede a analizar el informe técnico de fecha 27 de noviembre de 2024, relativo a 
ofertas incursas en presunción de anormalidad, remitido por la Comisión Técnica designada al efecto. 

 LOTE I  

Las ofertas económicas que incurren en el supuesto de valores anormales, debido a que son inferiores 
al  presupuesto límite de temeridad que queda fijado en 2.482.837,67 €, esto es, una baja del 20,67% con 
respecto al presupuesto base de licitación, a partir del cual cualquier oferta inferior se apreciará como una 
oferta anormalmente baja, son las presentadas por las empresas licitadoras:

• NOCEDA SERVICIOS INTEGRALES MEDIOAMBIENTALES, S.L.
• CONSTRUCCIONES SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ SANDO, S.A.
• UTE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FCC CONSTRUCCIÓN, S.A.
• UTE CONTRATAS ANCAR, S.L. – OBRAS Y SERVICIOS MARCA, S.L.
• UTE AFC CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, S.L. - EXCAVACIONES MONTOSA, S.L.
• UTE MARTÍN CASILLAS, S.L.U. - EXPLOTACIONES LAS MISIONES, S.L.U. (EMSA)

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
 y  Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

LOTE II

Las ofertas económicas que incurren en el supuesto de valores anormales, debido a que son inferiores 
al  presupuesto límite de temeridad que queda fijado en 1.600.182,49 €, esto es, una baja del 24,84% con 
respecto al presupuesto base de licitación, a partir del cual cualquier oferta inferior se apreciará como una 
oferta anormalmente baja, son las presentadas por las empresas licitadoras:

• CONSTRUCCIONES PORMAN, S.A.
• ALTHENIA, S.L.U.
• EULEN, S.A.
• TALHER, S.A.
• EXPLOTACIÓN Y CONSERVACIÓN FORESTAL, S.L.
• UTE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, S.A. - FCC CONSTRUCCIÓN, S.A.
• UTE ECOFILIA, S.A. - MALAGUEÑA FORESTAL, S.L.
• UTE JARQUIL VERDE, S.L. - JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A.
• UTE OBRAS Y SERVICIOS MARCA, S.L. - BIENVENIDO FERNÁNDEZ ARIAS, S.L.

La Mesa acepta la motivación que incorpora el informe, que será objeto de publicación junto al presente  
acta. En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 149.6 LCSP, se propone al órgano de contratación el 
rechazo de las ofertas realizadas por las empresas anteriormente citadas, por considerarlas anormalmente bajas. 

El resto de proposiciones para cada lote obtuvieron la siguiente puntuación:

LOTE I  

La oferta que reúne la mejor calidad precio, para el Lote I, es la presentada por la empresa ATFORTIS, S.L. 
que obtiene 91,84 puntos y realizó una oferta económica por importe de 2.654.050,53 € (IVA excluido).

ENTIDAD: IMPORTE SOBRE 2 SOBRE 3 TOTAL

ATFORTIS, S.L. 2.654.050,53 40,50 51,34 91,84

CONSTRUCCIONES PORMAN, S.A. 2.659.997,10 40,50 51,08 91,58

AGROPECUARIA VIRGEN DE GRACIA, S.L. 2.488.798,33 33,00 55,00 88,00

FRANCISCO LUCAS, S.L. 2.501.317,44 33,00 54,98 87,98

UTE ECOFILIA, S.A. - MALAGUEÑA FORESTAL, S.L. 2.515.088,45 33,00 54,91 87,91

2.521.348,00 28,50 54,86 83,36

2.615.429,75 30,00 52,85 82,85

2.659.997,09 19,50 51,08 70,58

TRAFISA CONSTRUCCIÓN Y MEDIOAMBIENTE, S.A. 2.761.088,89 25,50 45,07 70,57

PINUS, S.A. 3.031.814,56 30,00 15,53 45,53

UTE CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. - DELTA INGENIERÍA, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L.

UTE JARQUIL VERDE, S.L. - JARQUIL CONSTRUCCIÓN, S.A.

UTE NATURA CONSTRUCTIVA, S.L. - RETAMAR OBRAS SERVICIOS Y 
MEDIO AMBIENTE, S.L.

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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FIRMADO POR NATALIA MESA GALLARDO 10/12/2024

ALMUDENA CAMACHO GONZALEZ

VERIFICACIÓN Pk2jm67DC67KLCQFS25743N38SLVSF PÁG. 2/3

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm67DC67KLCQFS25743N38SLVSF


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua
 y  Desarrollo Rural

Dirección General de Recursos Hídricos

LOTE II  

La oferta que reúne la mejor calidad precio, para el Lote II, es la presentada por la empresa  NOCEDA 
SERVICIOS INTEGRALES MEDIOAMBIENTALES, S.L. que obtiene  95,42 puntos y realizó una oferta económica 
por importe de 1.643.232,29 € (IVA excluido).

Conforme a la clausula 10.7 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares procede la continuación 
del procedimiento de adjudicación con el requerimiento a dicha empresa de la documentación que se indica en la 
citada clausula 10.7 del Pliego, por lo que se traslada al órgano de contratación la necesidad de su requerimiento.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretaria, 
certifico.

                LA PRESIDENTA,                                                   LA SECRETARIA,

                        Fdo. Natalia Mesa Gallarda         Fdo. Almudena Camacho González

ENTIDAD: IMORTE SOBRE 2 SOBRE 3 TOTAL

NOCEDA SERVICIOS INTEGRALES MEDIOAMBIENTALES, S.L. 1.643.232,29 40,50 54,92 95,42

ATFORTIS, S.L. 1.677.723,56 39,00 54,38 93,38

TRAFISA CONSTRUCCIÓN Y MEDIOAMBIENTE, S.A. 1.624.070,47 36,00 55,00 91,00

1.657.497,20 34,50 54,76 89,26

URJUSA SOCIEDAD COOPERATIVA ANDALUZA 1.663.458,65 34,50 54,67 89,17

PINUS, S.A. 1.636.632,11 33,00 54,97 87,97

UTE OBRASCÓN HUARTE LAIN, S.A. - OBRATEC INGENIERÍA, S.L. 1.713.918,00 31,50 53,26 84,76

FRANCISCO LUCAS, S.L. 1.678.362,29 30,00 54,36 84,36

AGROPECUARIA VIRGEN DE GRACIA, S.L. 1.693.053,01 30,00 53,97 83,97

1.624.283,36 27,00 55,00 82,00

UTE RIALSA OBRAS, S.L. - SERVICIOS TÉCNICOS NAPAL, S.L. 1.704.975,92 24,00 53,59 77,59

1.757.777,37 19,50 51,14 70,64

UTE MARTÍN CASILLAS, S.L.U. - EXPLOTACIONES LAS MISIONES, 
S.L.U. (EMSA)

UTE NATURA CONSTRUCTIVA, S.L. - RETAMAR OBRAS SERVICIOS Y 
MEDIO AMBIENTE, S.L.

UTE CONSTRUCCIONES MAYGAR, S.L. - DELTA INGENIERÍA, 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS, S.L.
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